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Región de Aysén 
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COMUNICA MODIFICACIÓN DE 
RESOLUCIÓN EXENTA N.° 660, DE 
05NOV2020, DE LA SEREMI SALUD 
AYSÉN, QUE INDICA. 

COYHAIQUE,  1 JUN. 2021 

PM JDN AYSÉN (P) N.°3500/34-3 /  2/00  / "EXENTA" 

RESOLUCIÓN DEL JEFE DE LA DEFENSA NACIONAL REGIÓN DE AYSÉN 

VISTOS: 

1. Lo establecido en los artículos 19 N.° 1° y 9°, 32 N.° 5, 39, 41 y 43 de la 
Constitución Política de la República. 

2. Lo dispuesto en los artículos 1, 7, 10 y 11 de la Ley 18.415 de 1985, "Orgánica 
Constitucional de los Estados de Excepción Constitucional". 

3. El decreto supremo N.° 104 de 18MAR2020 y sus modificaciones que declara 
estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública 
prorrogado por el decreto supremo N.° 269 de 12JUN2020 y decreto supremo 
N.° 400 de 10SEP2020, ambos del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

4. El decreto supremo N.° 646 de 09DIC2020, publicado en diario oficial de 
12DIC2020 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que prorroga el 
estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad pública y 
reemplaza a los Jefes de la Defensa Nacional. 

5. El decreto supremo N.° 04, de 2020, del Ministerio de Salud que establece alerta 
sanitaria por el período que se señala y otorga facultades extraordinarias que 
indica por emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) 
por brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV) y sus modificaciones. 

6. El decreto supremo N.° 08 de 21ENE2020 en que se establecen las reglas de 
uso de la fuerza para las Fuerzas Armadas en estado de excepción 
constitucional. 

7. La resolución N.° 7 de fecha 26MAR2019, de la Contraloría General de la 
República. 

8. La resolución exenta N.° 660, de 05NOV2020 de la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud, que dispone medidas sanitarias que indica. 

9. Lo dispuesto en resolución exenta N.° 3500/988, de 06NOV2020, del Jefe de la 
Defensa Nacional de la región de Aysén. 
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10. Lo señalado en la resolución exenta N.° 441, de 08JUN2021, que modifica la 
resolución exenta N.° 660, de 05NOV2020, ambas de la Secretaría Regional 
Ministerial de Salud de la región de Aysén. 

CONSIDERANDO: 

1. La declaración de estado de excepción constitucional de catástrofe por 
calamidad pública, en la totalidad del territorio nacional, dispuesto por decretos 
supremos de "Vistos 3 y 4", en razón del brote mundial del virus denominado 
coronavirus-2 del síndrome respiratorio agudo grave (SARS-COV-2), que 
produce la enfermedad del coronavirus 2019 o COVID-19. 

2. La disposición del artículo 4° del decreto supremo N.° 104 de 18MAR2020, 
que establece que el Jefe de la Defensa Nacional, en virtud del principio de 
coordinación, deberá tomar en consideración las medidas sanitarias dispuestas 
para evitar la propagación del Covid-19, en actos administrativos dictados por 
el Ministro de Salud. 

3. La resolución exenta de "Vistos 8" donde la Secretaría Regional Ministerial de 
Salud, dispone medidas sanitarias que indica, para las personas que ingresen a 
la región de Aysén. 

4. La resolución exenta de "Vistos 9" del Jefe de la Defensa Nacional de la región 
de Aysén, que comunica y difunde a las autoridades regionales y habitantes de 
la región de Aysén, la resolución exenta N.° 660, de 05NOV2020 de la 
Secretaría Regional Ministerial de Salud. 

5. La resolución exenta de "Vistos 10", que modifica la resolución exenta N.° 660, 
de 05NOV2020, ambas de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la 
región de Aysén, en el sentido de contemplar medidas sanitarias para todas las 
personas que ingresen a la región. 

6. La necesidad de comunicar a la comunidad las resoluciones exentas emanadas 
de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Aysén en uso de sus facultades. 

RESUELVO: 

1. Difúndase la resolución exenta N.° 441, de 08JUN2021, que complementa y 
modifica la resolución exenta N.° 660, de 05NOV2020, ambas de la Secretaría 
Regional Ministerial de Salud de la región de Aysén, que dispone medidas 
sanitarias que indica, la que se transcribe a continuación: 

"RESOLUCIÓN 

I. MODIFICA Resolución N° 660/2020 de esta SEREMI, en el siguiente 
sentido: 

1. . DISPONGASE como MEDIDA SANITARIA, para todas las personas 
que ingresen a la Región de Aysén, la obligación de portar resultado 
negativo de examen de PCR para COVID/19, resultado que no podrá 
exceder de 04 (cuatro) días contado desde la toma de muestra, es decir 
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desde el momento que se hace el hisopado nasofaríngeo o desde que se 
toma la muestra de saliva, y/o la obligación de portar resultado negativo 
de prueba de detección rápida de antígenos para Sars-cov-2 por técnica de 
hisopado, tornada en establecimientos de salud mandatados por la 
autoridad sanitaria para estos efectos, resultado que no podrá exceder de 
02 (dos) días contado desde la toma de muestra, es decir desde el momento 
que se hace el hisopado. 
Se establece como edad mínima para quedar sometido a esta medida 
sanitaria, 08 (ocho) años cumplidos. 

2. DISPONGASE que podrán ingresar a la Región de Aysén, los residentes 
de la Región de Aysén que, habiéndose realizado oportunamente examen 
PCR para Covid-19, y/o prueba de detección rápida de antígenos para Sars-
cov-2 por técnica de hisopado, tomada en establecimientos de salud 
mandatados por la autoridad sanitaria, que no porten resultado de este, por 
tardanza en la entrega de resultados. 

3. DISPONGASE que podrán ingresar a la Región de Aysén, los residentes 
de la Región de Aysén que no se hubieren realizado examen PCR o la 
prueba de detección rápida de antígenos para Sars-cov-2 por técnica de 
hisopado tomada en establecimientos de salud mandatados por la autoridad 
sanitaria para estos efectos. 

4. DISPONGASE que los residentes que hubieren ingresado a la Región de 
Aysén, en las circunstancias señaladas en el N° 2 y 3 anterior, deberán 
someterse a cuarentena obligatoria por 14 días (catorce) contado desde el 
ingreso a la Región, se exceptúan de esta cuarentena los personas que: 

a. Residente que habiéndose realizado examen PCR para COVID/19, y/o 
prueba de detección rápida de antígenos para Sars-cov-2 por técnica de 
hisopado, tomada en establecimientos de salud mandatados por la 
autoridad sanitaria para estos efectos, viajara sin portar el resultado, en 
cuyo caso se someterá a cuarentena obligatoria, hasta el momento en 
que el interesado remita el resultado negativo al correo 
cuarentenas 1 1@redsalud.gov.c1; 

b. Residente ingresado a la Región, sin haberse realizado examen PCR 
para COVID/19 o la prueba de detección rápida de antígenos para Sars-
cov-2 por técnica de hisopado tomada en establecimientos de salud 
mandatados por la autoridad sanitaria para estos efectos, y que decida 
realizarse algunos de estos exámenes en la Región de Aysén, se 
someterá a cuarentena obligatoria, hasta el momento en que el 
interesado remita el resultado negativo al correo 
cuarentenas11@redsalud.gov.c1; 

c. Personas autorizadas por esta SEREMI de Salud, para ingresar a la 
Región por razones humanitarias, y que por motivos de fuerza mayor, 
no se hubieren realizado examen PCR o la prueba de detección rápida 
de antígenos para Sars-cov-2 por técnica de hisopado, tomada en 
establecimientos de salud mandatados por la autoridad sanitaria para 
estos efectos, o no portaran su resultado, autorización que se debe 
requerir a través de oirsaysen@redsalud.gov.cl. 
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d. Menores de ocho años de edad, residentes o no residentes. 

ILDEJESE SIN EFECTO toda otra Resolución de esta SEREMI de Salud, 
que verse sobre la misma materia". 

Comuníquese y difúndase 

ELI PÉREZ ASTORGA 
Gen al de Brigada 

a Defensa Nacional Región de Aysén 

DISTRIBUCIÓN: 
1. Intendencia Regional de Aysén. 
2. Gobernación Provincial de Coyhaique. 
3. Gobernación Provincial de Aysén. 
4. Gobernación Provincial de Capitán Prat. 
5. Gobernación Provincial General Carrera. 
6. SEREMI Salud Aysén 
7. Gobernación Marítima Aysén 
8. XI' Zona de Carabineros de Chile 
9. Región Policial de Aysén. 
10. EMCO 
11. COT (RTD) 
12. ONEMI 
13. DGAC Aysén 
14. RRPP Oficina de Comunicaciones IV DE 
15. Jefe de la Defensa Nacional. (Archivo) 

15 Ejs. 4 Hjs. 
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